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CUANTÍA: INDETERMINADA 
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Y OTROS. rrrorn nro 

CUANTIA: INDETERMINADA. += ==0nootococcocoonos 

GUAYAQUIL, 31 DE OCTUBRE DEL 2018.------ 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR pastas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0905937462 

  

Nombres del ciudadano: LOOR OPORTO EMILIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE RIOS HECTOR 

  

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1982   
Nombres del padre: LOOR OSCAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OPORTO EMILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2015 " i 

Condición de donante: S! DONANTE 

infomación certificada a la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

e cartificado: 184-169-15673 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Codulación 

. Documento firmado electrónicamente 

La Inelitución y persona ante quién se presente este cenitcado debera vatidario en httpa.irtusl.registrocivil. gob.ec contarme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigancia rial dnciimanto Y validación o 1 mex dado pila de «e aminión En caso de pensentarinennves osotes con asta documento escriho a enllinaalhragistrontull gob ar 
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ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR pia ocn 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍE 

Número único de identificación: 0906283791 

Nombres del ciudadano: LOOR OPORTO TERESA ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

3 E (CONCEPCION) 

Y , Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG., 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR JOSE EDUARDO 

Nombres de! padre: LOOR OSCAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OPORTO EMILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

información certificada a la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor. PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado 184-169.15847 CT 

A 18 ing Jorge Troya Fuertes 

4-169-15647 Directar Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente. 

Le Inglltución o persona anio quien 9e presents este cercado deperá valicario en hitpe:Ivirtualregistracivii.goh.sa, conforma a 18 LOGIDAC An, 4, purneral 1 y ala 1LCE 

Vigencia dal Socumenta 1 validación o € man danca nicía de mus arminión En carr de y bc br enn mata ví ln encia A Gregistrocivil. gob se 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0907599542 

Nombres del ciudadano: LOOR OPORTO OSCAR EMILIO 

C " 7 | Condición del cedulado: CIUDADANO 

| lago ed Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

A Y (CONCEPCION) 
aa 

| 1) Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ ALCIVAR LORGIA MARIA 

  

Fecha de Matrimonto: 18 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: LOOR OSCAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
      

  

    

  

Documento firmado electrónicamente 

Nombres de la madre: OPORTO EMILIA t 

Nacionalldad: ECUATORIANA ; 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2014 4 
4 
, 

Condición de donante: S! DONANTE $ 

información certificada a la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2018 , 

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAY AQUÍ : 

A, 
¿ 

z N? de certificado: 186-169. 15804 7 ñ 
E vo 

he 

E a e - 7 

i ÉL 
Ing “Jorge Troya Fuertes , 

186-169-158 Director General del Registro Civd Identificación y Cedulación É 

La Inelltución o persona ante quien se presente este cariificado deberá valkdana en nttpe Hrs Tegistroolvil. so. ec, conforme s la LOGIDAL Art A numeral 1 y ala LLE 
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Guayaquil, a 

Ab. Pablo L. éndo Macias M.Sc. 
Notarí 5to del Cantón 

Guayaquil 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
DÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR BA tinción condo e 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 0908391972 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR ' 

Profesión: BIÓLOGA ; 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PATIÑO AROCA MARIO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1986 

Nombres del padre: LOOR OSCAR ¿ 

Nacionalidad: ECUATORIANA mn 

Nombres de la madre: OPORTO EMILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: Sl! DONANTE 

Información certificada a la techa 31 DE OCTUBRE OE 2018 

Emisor, PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* da certificado: 182-169.15988 

: il . . 

a! A ) ing Jorge Troya Fuertes 
182-169-15966 . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado plectrónicamente 

La nentución o persora eníe quien se presenta sule certificado deberá vsiidario en https. //virtual.registrocivi.gob,ec, contarme a la LOGIDAC Art 4, numaral ? y 8 la LEE. 
Viganicia del dncimanto 3 validación o 1 man denda alía da xo amición En caro de prasaniar lacoovariantes enn asta docimenta esncoha a anlinasf)regiatrocivilgoh ac 
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Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI) 

Número único de identificación: 0908391964 

Nombres del ciudadano: LOOR OPORTO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: OSCAR LOOR 

s Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: EMILIA OPORTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certilicada a la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado. 183-189.16003 
tb 

E 

E se, 
tr o ja Troya Fuertes -16003 Doa 

- o. . . Documento firmado electrónicamente 

La insiitución o persona ante quien se presenta este cntiicado doberá vendario an hitpe /Ivirtualragietrocivil.gob.ec conforme a ta LOGIDAC Art 4 pumneral l ya ta LE 

        

  

    

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia del doriemento Y yalitación o $ mer cesta el día de «<q emisión En raso de presentar incobyen amas cnn esta documento serbia a antinamfragiatracivil gob ec 
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Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ii General de Registro Ci 
identificación y Casirrimat de 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación : 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID : 

Número único de identificación: 0912215886 

Nombres del ciudadano: LOOR OPORTO GUSTAVO ROGELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

( nt Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

; A (SAGRARIO) 

ÑN Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y ¿Gustavo Lon” Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOOR RISCO HERMOGENES OSCAR ] 

Nactonalidad: ECUATORIANA 2% 

Nombres de la madre: OPORTO EMILIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor. PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 181-169-16075 C A. , Y 
L ,7 a / 

101-169-16075 

  

  

  

ing Jorga Troya Fuertes 
Director Genoral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La Ingitución o persona ante quien ye presente sele cartiicado deberá valigarto un htips. virtual regisatracivil.god.ec, contorme a le LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y 8 la LCE. 

Vigancia dal documento 4 valigación y Umas dana el dla de su aminián En raro de y con arte escriha a Eragistrocivil gob ec 
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PR REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0914415807 

Nombres del ciudadano: LASCANO LOOR BORIS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO : 

Cónyuge: DAHIK AYOUB MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: LASCANO BORYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOOR CECILIA ; 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 | 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 185-169-18163 To a) 

K Ml A IM l MI Ing. DS > Troya Fares 

185-169-1616 Director General del Registro Cívil identificación y Cedulación 

.. Decumento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

    

Ls inglllución o persona ante quien bs presente ase ceruicado deberá validado an htipe virtual. registrociv!.gob.ec, contorma a la LOGIDAC Art, 4, numera) 1 y ala LCE. 

Vigancía del dneumanto 1 validación e Usa aso al día de e senizión En cano a prasantar nconvaniamas roo arte dncomento macriha » entinaaffragietracivil gob.ea 
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CIVIL 

DE 
GUAYAQUIL 
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La 
Dirección 

Ejecutiva 
de 

la 
Corporación 

Registro 
Civil 

de Guayaquil, 
certifica 

que 
hoy 

día 
30 

del 
mes 

de 
Octubre 

de 
2018, 

constan 
en 

la 
base 

de 
datos 

informática 
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cedulados 
de 
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D
I
R
E
C
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G
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I
C
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C
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,
 

los 
siguientes 

datos: 

En 
la 

parroquia 
Carbo 

/concepcion/, 
Guayaquil, 

Guayas, 
Ecuador, 

T
O
M
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28, 
F
O
L
I
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198, 
A
C
T
A
 

9380, 
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A
Ñ
O
 

1985, 
se 
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L
A
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C.l. 
091440812-5, 

Sexo: 
Mujer, 

Nacido(a) 
el 
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1985 
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Nacionalidad 
Ecuatoriana. 
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aia REPÚBLICA DEL ECUADOR BP xiacióny nda , 
Dirección General de Reglatro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 0914408133 

Nombres del ciudadano: LASCANO LOOR DANIELA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.,-ADM.DE PERSONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LASCANO CEPEDA BORYS DANILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOOR OPORTO CECILIA ANTONIETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 31 DE OCTUBRE OE 2018 

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NY 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

” OS 

N" de certificado: 185-189-18209 Y e ? 

XL: 
E A h] 

tng oras Troya Fuertes 
186-169-162 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

    

    

    

La institución o persona ante quien se presame osié coniicado debera validado an hits IviruaLregisirocivi.god.ec conforme a la LOGIDAC Ari 4, numera! 1 y a la LCE, 

Vigencia del doramanto 1 validación o Urmaa dsacia at día de sn emisión En cano da y t ran anta y encia Grey! Avi gob se   
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cetina”r: CIUDADANÍA “- 091440813-3 
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. DS 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 
PA MEC 1983-08-25 

há - ECUATORIANA 
+oo MUJER 
peo 
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SOLTERO NI co 

CURTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

+85 - 100 091 813 195 13, esos 
LABCANO LOOR CANHELA PALLINA 

ma APELLIDOS Y NOMBRES 

SuAYar 
PROVINCIA ACUC mA 
OLYAYAQUL 
CANTO» TORA 
tamoyi 
PARIDO 

MO ML 

    

IMA a CAE 

SUPERIOR LIC ADM DE PERSONAL 
MET ARTIE BN 
LASCANO CEPEDA BORYS DANILO 
PUE DAD A PEISORES OB GA cta te 
LOOR OPORTO CECILIA ANTONIETA 
LAVAR y FECHA E EXP 10 
GUAYAQUIL 

2016-11-30 
Fróea e reo 
2026-11-30 
CORP REG Civin CE GUAYA PA 

8306258F2611309ECU<<%Eé 

LASCANO<LOOR<<DANIELACRR! 

DOY FE: De contormi dar con el numera: ' la Ley Notaria! la to A locoma precedente e 

      

origina! — que se me exhiben gued A 
fotocopia igual ando en mu archive 

FIG 
4 UL Guayaquil, ULA Zona 
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Ab. Pablo L. Condo Mactas M.Sc. 

Nolano blo del Canton 
Guayaquil 
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20180901060P00306 

001-003-000016136 

DILIGENCIA: Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Pública 

Sexagésima del Cantón Guayaquil, CERTIFICO que el “PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA LASCANO LOOR CLAUDIA GABRIELA A 

FAVOR DE LA SEÑORITA LASCANO LOOR DANIELA PAULINA”, celebrado 

ante mi, el veinticuatro de noviembre del dos mil diecisiete, y que reposa en 

el protocolo de escrituras públicas a mu cargo, se encuentra en plena 

vigencia, por no constar al margen de la matriz de la mencionada escritura, 

anotación alguna que indique haber sido revocado o anuladp.- Guayaquil, 15 
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Factura 001-003-000016136 20180901060000306/p 

NOTARIO(A) ROSA LALRÁA Al CIVAR FABRE 

NOTARÍA SEAAGES EA DEL CARTON GUAYAQUIL 

  RAZON MARGINAL HU 0490 10600100306 

11348) 

POR SUS PROPIOS DERECHOS COOULA 0907136481 ABEL 

  

SOCIAL 

          
NOT Al ABRE 

  

MOJARIA SEXAGRSIMA DEL CARTÓN GUAYAQUIL 

  

 



 



   as E 
ectura: 001-003-000016135 2018090106000030      

     EXTRACTO COPIA DOE ARCHIVO N* 20180901060000305    

ISABEL POR 848 PAOPIOB DERECHOS CÉDULA 0907136881 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 112017 
o 

NOMBRE DEL PETICIONARIO PATRICIA MARTINEZ 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0907136883 AAA : 

  

  

      
  , 

[C6SERVACIONES: 7 Y ] 
  

      NOTAR BACALCIVAR FABRE 

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA 60 

“y DEL CANTÓN 
py GUAYAQUIL 

oo. qlera oflevar Fáúbre 
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Factura 001-003-00000846 1 20170901060P019 

ROTARIO AGROZA LA OMA AMAR FABRE 

NOTARIA SEXAGE SIMA LE CANTON GUAYAQUIL 

  

EXTRACTO 

Escritura N" 

A o 

RE CIAL 

FECHA UE OTORGAMIENTO 24 DE MOVIE! 2017 (1118, 

de No que te 
p hi Persona Nonibes/Razón social Tipo Intervintreta Identidad Identificación Nacionalidad Caliaad reprosenta 

L £ 
£ GABRIELA ULRECHOS EDULA 0919408125 Pa Matucal 

AFA 

. 2 CPocumenta de No Persona que Pursuaa Nombies/Racón toctal Tipo mtervinieate identidad identificación | Nacionalidad Calidad tapresonta 

UBICACIÓN 
Provincia arroquía 

GUAYAS GÍA AU 
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UE IE TOOBSERVACIONES 

LUARTIA BLLACTO O Buble TERMINASA 
CONTRATO MOL TERMINAN 

    

AAA 
ROTARIO(a) ROÉNTÁGRA ALCIVAR FABRE 

NEL ARA SEXOS MA DELAS GAMA 

   NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

of, Goesa 0 htinar Fubre 

  

       
  

     

  

 



  
 



NOD 
DEMONIOS 
GUAYAQUIL: 

Ab. Rosa Alcival Fale 
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26 

27 

28 

   
  

  

20170901060P01930 

001-003-000008461 . 
LA SENORITA DANIELA 

LASCANO LOORocoococcoccnmocemincninnoo- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS. ono rro 

En la audad de Guayaqui, provinda del Guayas, República del Ecuador, el veinticuatro de 

noviembre del año dos mil diecisiete, ante mí Abogada ROSA ALCIVAR FABRE Notaria 

Titular Sexagésima de este Cantón, comparece la señorita CLAUDIA GABRIELA LASCANO 

LOOR, quien declara ser dle nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, La comparedente 

es ecuatoriana, mayor de edad, ciomidiliado en esta ciudad de Guayaquil capaz para obligarse y 

contratar, a quien, en virtud de haberme exhibido sus doaumentos de identificación, de conocer 

doy fe. Bien nstuido sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura, a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase autorizar una que contenga PODER ESPECIAL a favor de la señorita DANIELA PAULINA 

LASCANO LOOR, la que se contiene al tenor de las siguentes cláusulas: CLAUSULA 

PRIVIERA.- INTERVINIENTES.- Comparece a la susenpaón de la presente esaitura, la señora 

CLAUDIA GABRIELA LASCANO LOOR, a quien en adelante se la podiá denominar "LA 

PODERDANTE. CLAUSULA SEGUNDA: PODER, ESPECIAL: la señora, .Cl 
Pr o re co. 

GABRIELA LASCANO LOOR: ledara que mediante esta escritura instituye en calidad de 

    

   

   side 

APODERADO ESPECIAL a favor de la señorita DANIELA PAULINA LASCANO LOOR, con 

número de cédula cero nueve uno cuatro cuatro cero ocho uno tres guior tres (091440813-3) 

para que de una manera amplía como corresponde en derechó, comparezca y la represente 

en las Fiscalías, Juzgados y Tribunales Penales, Cmles y de Trabajo, para que comparezca y la 

represente en las Instituciones del Estado, en Ministeno de Trabajo e Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (ESS), Municipio de Guayaquil, Súper Intendencia de Compañías, Universidad 

MO 
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19 

20 

26 

27 

23 

  

comparecer a audiencias y o juntas de conaliacion, solicitar y actuar en audienda de estados, 

comparecer a confesiones judiciales, presentar pruebas obrar pruebas, interponer recursos, 

presentar alegatos, transigr, desistir, apelar, recusar, además podrá pactar, respecto a cualquier 

acción legal que corespondere iniar, podrá incar demanda de posesión de bienes, queda 

autorizado además a sealizar la más amplia defensa de sus atereses, además podrá 

representado en los jugos, demandas, denundas, asuntos de carácter legal y administrativas que 

involucren al poderdante, queda facultado a presentar y susenbir los esartos públicos, privados y 

judiciales que sean necesarios, as; como actuar en defensa de los intereses del otorgante, 

entendiéndose que no existe Imitación de alguna naturaleza para el ejerciao de este Poder 

Especial, Agregue usted, Señor Notano, las demás formalidades de estlo necesarias para la 

plena validez de este nstumento HRMA; AB, BETTY LASCANO CARDENAS, CON REGISTRO 

PROFESIONAL DE FORO DE ABOGADOS NÚMERO CERO NUEVE DOS CERO UNO DOS 

TRES. DOS CINCO. HASTA AQUÍ LA MINUTA Es copia. E) otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento dejánclolo elevado a escritura publica para que 

Surta sus efectos legales, La cuantía de esta escrtura es indeterminada. Leída esta escítura de 

principio a fin, por mii, la Notaria, en alta voz al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de mn) 

ado conmigo la Notana. 

    
En” 

CUAUDIA-GABRIELA LASCAÑOLOOR ' 

  

C.C.No.- 0914408125,” 
Á 

pt . ; 

AB. ROSA-ÁLCIVAR FABRE 

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 55 
DIRECCIÓN GENERA "DE Aria CiviL, a 

Xo:, CIUDADANÍA ;': Y 10 091440812-5 
a pre q ones ge 

y O LOOR     

   

  

a Cha dl ar 

om A 

   
    

Ca o pogo progage 

a PROFESIÓN V 333312222 

L SUPERIOR INGA! 
uy + ppeLLioos Y NOMBRES DEL PADRE d+ : 

IO CEPEDA BORYS DANILO “y: * 

! "APELLIDOS 'Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

  

y LOQR CECILIA * - : 5 
ar rad FECHA DE EXPEDICIÓN, ] : E 

, -UAYAQUIO o 1% E 
ra “E HE 2h Eo : 

'DE EXPIRACIÓN .: : A 

  

   

        

RMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
y GENERAL SECCIONAL 

7 DS gl eee 
cr BECUKLILE LCR LEE 

  

      

   

NOTARIA 60] 
DEL CANTÓN , 

O GUAYAQUIL 
A : 

efo 40 olivar fu re 
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  ués . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Reg sto Civil, (Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

a —-- [SAGRARIO/ e. 
CN a | pd A imiento: 2 DE ABR us NA bres ar Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1985 - Y S y Jo Y ; 

e - Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
   
   

NOTARIA 60] 
*» DEL CANTÓN 

$ GUAYAQUIL 

ot. ¿lesa oficivar Fiebre 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

      

Profesión: ING ADM EMP MARKETIN 

     
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BORYS DANNA O LASCANO CEPEDA 

Nombres de la madre: CECILIA LOOR 

Fecha de expedición: 28 DE FLBRERO DE 2012 

iormación cera da ads tata LA O UMARE DE 2017 

Emisor MARTA SEN TER CATACIIA CASTRO G.JAWAS GUAYAQUI HT 60 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

$2” de certificado 179-072-36355 

A 3 79-07 5 : 2 2 ? + Director Genera! del Registío Civ Mentificación y Cedulación 

La matilación o persona anta Quien y 1easenta este tias Aubala + ama boe es rta repiatros vil yob ec conforme a la LOGIDAC Ar 4 numeral 11 ataiCE 

Vigennia gel documento 1 vsidaciÓn o 1 mas desde al die de su emirana En Caro da preguntar e .oavamantes con este tfocumento escabe a eninesfragisiracivil gob el 
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NOTARIA 50] 
DEL CANTÓN 7 _ GUAYAQUIL 

ph. esa e ode Eflcioas “Fibre Púlrre 
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SEÑORITA LASCANO LOOR DANIELA PAULINA .” que sello y firmo, en 

Guayaquil, el 15 de agosto del 2018/22 eonrorrertrcroorr retro 

    

DOYFE Le LOMpsmiÍaado con er numeral dto der 10: 

la Ley Notarial — A + lototapias precedentes son iquales á 

los originales que se me exhiben, quedando en mi archivo yu 

*s1OcOpias que” as 

  

   

      
ALDO L. Condo Maci 

Notario Sto. del Canton 
Gunyaquil 

  

 



 



  

  

Factura: 001-006-000005832 20180916004P0HÍ0 

NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDON 

: : y EXTRACTO 

, Ñ . 

        
      

      
   

  

     
                  

       

   

  

        

   

      

                     
     

           

       

     

       
     

      
       

           
      

  

      
         

Persona Nombres/fazón social Tipo Interyininate Deemento de Kienticacto Calidad rain de 

Natural CÉDULA 0971723060 

a AR z 7 

persona | — Nombras/fterán s0etal Tipo Intarvinienta. | Documenta de tóerlinonció Calidad Pone qu 

PAULINA 132 Lua ESPECIAL 

TERMINADA 

ar 

NOTARIO(A) NAGHI DUEFER 

NOTARÍA CUARTA DEL SAMBOROVIÓN 
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NOTAIA CUAJIA, 
1,AMF CIA DAM BORO 

A (Ens 
o 

Es 4 
ANAL ENCALADA DUE TEE 

    
DES BARES DARIO SIE POUR ULEAD QUE OTORGA LA SIENA 
ATARÍA 1 ACA ADORA ARE AENORTTA LA ERA MARINA SCAN dd - 

NO. 2018-09-16-04-P00019 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORITA NATALIA MARÍA 

LASCANO LOOR A FAVOR DE 

LA SEÑORITA DANIELA PAULINA 

LASCANO LOQR.ooocarannamencnnos 

CUANTIA: INDETERMINADA..-=====- 

SE OTORGAN: DOS TESTIMONIOS. - 

En la cludad de Samborondón, cantón de la Provincia del 

Guayas. República del Ecuador, hoy cuatro de enero del 

año dos mil dieclocho, ante mí, Abogada Magni Encalada 

Dufler Notaría Cuarta del Cantón Samborondón, 

comparece la señora NATALIA MARÍA LASCANO LOOR, de 

de pa O 
A 

OSI 
   

    

naclonalidad ecuatorana, mayor de edo. 

   civil soltera, domiciliada en este cantón, 

como queda ndlcado con amplia. y entera hbertod para 

su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor 

siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a SU Cargo, sívase incorporar una que contiene ej 

Poder General a favor de la señorita LCDA. DANIELA 

PAULINA LASCANO LOOR, que le otorga su hermang'Tá 

señorita NATALIA MARÍA LASCANO LOOR. aí tenor dé las 

siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

ESVR 

  

 





  

  

Pu
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Comparece a la celebración de la presente escritura" 

pública de Poder Especial la señorita NATALIA MARÍA 

LASCANO LOOR, titular de la cédula de ciudadania 

número cero nueve dos uno siete dos tres cero seis cero 

(0921723060), soltera, ecuatorana, con domicilio en el 

cantón Samborondón, estudiante, de paso por la ciudad 

de Guayaquil, por sus propios derechos. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- Por medio del presente imstrumento público, 

otorgo Poder General, a favor de mi hermana mayor Lada 

Daniela Paulina Loscano loor htular de la cédula de 

cudadania número cero nueve uno cuatro cuatro cero 

ocho uno tres tres (0914408133), domiciliada en ta ciudad 

de Guayaquil pora que me represente en todos los 

asuntos extrajudiciales, trámites bancarios  Htámites 

tibutarios. — trómites municipales, trámites societanos, 

asamblea de socios y de accionistas, en asuntos de 

famita, de herencia, tome decisiones para cuidar mi 

patrimonla, y tome decisiones en mu entormo familiar, 

además queda facultada para recibir bienes a nombre 

mío, y trámites administrativos en general, según lo previsto 

en el artículo dos mil treinta y cuatro (2034) del Código 

Civil Así mismo puede también a mi nombre, transigir, 

aprobar y suserntir convenios y contratos, recibir valores o 

discurrir desde la  susenpción del 

RSVR 

   



  

   



  

    

  

  

i REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 
Dirección General de Rogistro Crvli, Identificación y Ceoxutación 

  

* Número único de identificación: 0921723060 E > 

Nombres del ciudadano: LASCANO LOOR NATALIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR a, 

ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento; 10 DE OCTUBRE DE 1998 

  

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BAcHuLERATO 

y Profesión: ESTUDIANTE: “ 

Estado Civil: SOLTERO * 

     
Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LASCANO CEPEDA BORYS N 

Nombres de la madre: LOOR OPORTO CECILIA ANTONIETA ; 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2017 

información esiiicada a e fecha 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor MAGN SUSANA ENCALADA DUI FER - GUAYAS. SAMBORONDON-NT 4 - 
SAMBOROND' 

GUAYAS + 

O 
Director General de) Registro Civs, Identificación y Cedulación 

Pocuniento firmado elecirónicamente 

            

La msttución o persone ante quien se pasante este cortficado deberá véldato en ips ¡virtual registrocivil god es contorne » is LOGIDAC Art 4, numoral 1 ya la iCE 
Vigencia tel gocimento 1 vatidución y 1 mes desde el 00 de Su emisrán (acuso de Ergsentar (05 cregmtentes Lon 310 documento escriba 4 eniinaafregistitocivll gob es 

  

 



 



  

Aióis REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gerara! de Registro Civil, Identificación y Cadulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0921723060 : 

o Nombre: LASCANO LOOR NATALIA MARIA 

  

: t 
Hi “l, t . 
A g , [1 1. Información referencial de discapacidad: í A sp ; o. No : 

( | Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

e 1 - La información de! carná de discapacidad es consultada de manera directa al Ministario de Salud Publica - CONADIS en caso de , 
inconsistencias acudir a ta fuente de información , 

é y 

b 

: $ E 

Información certificada a la fecha 4 DE ENERO DE 2018 . 

Emisor MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON«NT 4 GUAYAS - SAMBORONDON . 
S e 

$ 
> 

Nr 

    

“ Ú Ud 105-082-86063 

HO 185- 

  

  

   





  

  

     

    

   

  

   

   

          

   

IMFTEVECIÓN 

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y MOMBAES DGL PADRE 
LASCAMO CEPEDA BORYS DANILO* 

NOÑOASI-DE La MADRE 
cope ANTONIETA 
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OEL PIRICTOR 

LE ERA A Is 
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sl dOITÉ306<O6<<<<eccececee 4 
[UFZ7OGO74ECUL<<C<e<ece<o 

RLPYDIACA DEL ECLALOR 

CERIÉICADO DE VOTACION, DUIPL Ie ADO: 

CLACION O PAGO DE MULÍA. 
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í REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
Dirección Goneral de Reghttro Clvil, Identificación y Cedulsción 

      

: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA $ 
' 
; 

Número único de identificación: 0914408133 4 

Nombres del ciudadano: LASCANO LOOR DANIELA PAULI ] 

Condición dal cedulado: CIUDADANO 7 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR F 

ISÁGRARIO! ; 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1983 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: MUJER E 

Instrucción: SUPERJOR ; 
E 

Profesión: LIC, :ADM, DE PERSONAL + 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No 'Registra 

   
   

  

   

  

Fecha de Matrimonio: No Registra ee AS 

Nombres del padra: LASCANO CEPEDA BORYS sto 
NÓ TARIA 

sv Nombres de la madro: LOOR OPORTO CECILIA ou 2 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2 201 O 

información certificada a la fecha 4 DE ENERO D£ 28 

ENUES NS SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS 
AMARO: 

  

A 
Diractor General del Registro Civil, identificación y Codulación 

— Documento firmado glectrónicamente 

    

  KXÁ. e     

La invtiturión o persona anto quen sa presente este carificado labierá vatidarto en Mtipa dIvirtual reglatracivil gob er conformo o la LOGIDAC AM 4 uma att y ato 1 4 
Vigencia del daumanto 1 validación o 1 mex desde el gía de su en is ón Encaso da presentar inceryerimntas con rate oriumento escena a anima registroLir! gob oc 

 



 



dll REPÚBLICA DEL ECUADOR ps 
Dirección General de Regiatn Civik Identificación y Cequlación 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA 

NUt 0914408133 

Nombre: LASCANO LOOR DANIELA PAULINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La liofermación el camá de discapacidad es consultada de manera directe al Ministerio de Salud Pública CONADIS en cáso de 
nconsistancias acuda la tuente de información 

  

    información cercada a la facha 4 DE ENERO DE 2018 

Ermsor MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SA 7 YAS - SAMBORONDÓN 

N' de certificado. 186-082-65098 

18 ERA 
6095 
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INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN 

SUPERIOR LIC.ADM,DE PERSONAL 
Y NOMBMES DEL PAQNE 

LASCANO CEPEDA BORYS DANILO 
APELLIOOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

UNOR OPORTO CECTIA ANTONIETA
 

LUGAR Y PEOHA DE APEDICIÓN 

GUAYAQUIL Po . 

2016-11-30 e lr 
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   3 ciudadanía.- (Hasta aquí la minuta).- Patrocinada 

4 abogado MAURICIO MURILLO ORDOÑEZ con Foro Número 

$ Cero nueve dos cero cero cuatro - siete nueve (092004- 

6 79).- Lefda esta Escritura Pública de principio a fin, por mí a 

7. Notaria. en alta voz ala compareciente, quien la aprueba 

8 en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

9 acta, conmigo la Notaria - DOY FE.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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No. de Expediente: (2567 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990606900001 

Nombre de la Compañía: ( INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C LTDA e ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ] 

MEDICAS 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEODE GAPITAL — |RAUIELA Bo. INVERSIÓN Na 

we 21) OPBOISE203001 — JALVAPESASA ECUADOR NACIONAL $ 1,192 %% N 

dos 0900953227 DPOATO CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (MEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 37010 N 
¡ A aa A 
» bre 0903204507 OTTATI RAFFONE COSME DOMINGO ECUADOR NACIONAL qa mM 

a Y A 21 oorarserega! UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ECUADOR NACIONAL $ 310.105 %00 “ 

o o. ¡qx  ——_ rs od               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas se efectua te mendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de ta Ley de Compañlas, que no exlingue ni genera derechos respecto de la titulandad de las participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice “ Enel libro respectivo de la compañla se 
inscribirá ta cesión y. practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesjionario Desde 
juego. el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la insqripción referente a 

la constitución de la sociedad, así como al margen de la malríz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario” 06 lo expresado se 
inflere que, €s de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de responsabilidad limitada, as! como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los Iibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar ta cesión de parncipaciones de las mismas 
compañias de comercio , 

En tal virtud esta instilución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legahdad de las cesiones de participaciones responsabilidad alguna 
:Ja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 

testpañlas, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para cón ja compañla y terceros "De la existencia y 
exsctitua de los libros de la compañía" Exactitud que pueda ser venticada por la Supenmtendencia de Compañias en armonta con lo dispuesto en el Art 
440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 30/10/2018 12 20 10 

Es obtigación de la persona 9 servidor publico que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www supercias gob ec/portalinformacion/verifica php con el siguiente código de seguridad z 

30/10/2018 12 04 10 50002198862 
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SEÑOR NOTARIO: 

EMILIA MARÍA LOOR OPORTO, por mis propios derechos, Doctora e 

ecuatoriana, casada, domiciliada en Guayaquil, TERESA ROSARI 

    derechos, Ingeniero Mecánico, ecuatoriano, casado, domiciliado en Guayadur 

GABRIELA VERÓNICA LOOR OPORTO, por mis propios derechos, Bióloga, 

ecuatoriana, casada, domiciliada en Samborondón, ANA MARIA LOOR OPORTO, 

ecuatoriana, Abogada, domiciliada en Quito, Distrito Metropolitano, de tránsito por la 

ciudad de Guayaquil, GUSTAVO ROGELIO LOOR OPORTO, por mis propios 

derechos, religioso, ecuatoriano, soltero, domiciliado en Guayaquil, herederos de 

CECILIA ANTONIETA LOOR OPORTO, y por lo tanto como herederos por 

representación, esto es, BORIS ANDRES LASCANO LOOR, por mis propios 

derechos, Economista, ecuatormano, casado, domicilado en Samborondón; 

DANIELA PAULINA LASCANO LOOR, por mis propios derechos, Ingeniera 

Comercial, ecuatoriana. soltera, domiciliada en Guayaquil; CLAUDIA GABRIELA 

LASCANO LOGQR, Ingeniera Comercial, ecuatoriana, soltera, domiciliada en Bogotá, 

Calombia, representada por su Apoderada Especial, DANIELA PAULINA LASCANO 

LOOR, PABLO DANIEL LASCANO LOOR, por mis propios derechos, Ingeniero 

Comercial, ecuatoriana, casado, domiciliado en Samborondón; CECILIA 

FERNANDA LASCANO LOOR, por mis propios derechos, Ingemera Comercial, 

ecuatonana, soltera, domicilada en Guayaquil, y NATALIA MARIA LASCANO 

LOOR, ecuatoriana, soltera, estudiante, donicililada en Samborondón, representada 

por su apoderada general, señorita DANIELA PAULINA LASCANO LOOR ante 

usted comparecemos, exponemos y solicitamos' 

La señora CECILIA ANTONIETA LOOR OPORTO falleció en la ciudad de Guayaquil 

el dia 30 de enero del 2002; san sus herederos sus hjos BORIS ANDRES 

LASCANO LOOR, DANIELA PAULINA LASCANO LOOR, CLAUDIA GABRIELA 

LASCANO LOOR, PABLO DANIEL LASCANO LOOR, CECILIA FERNANDA 

LASCANO LOOR y NATALIA MARIA LASCANO LOOR. 

El dia 19 de marzo del 2013 falleció en la ciudad de Guayaquil nuestra madre y 

abuela, respectivamente, señora EMILIA ELENA OPORTO CORTES, siendo su 

estado civil el de casada con el Economista HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO. 

Entre los bienes dejados por la causante están 17.531 participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles del capital social de la compañía domiciliada en 

Samborondón denominada INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. LTDA 

Posteriormente, el día 20 de noviembre del 2017 fallecio en la ciudad de Guayaquil 

nuestro padre y abuelo, respectivamente, señor Economista HERMOGENES 

OSCAR LOOR RISCO, quien a título de gananciales le correspondía el 50% de 

derechos y acciones de propiedad respecto de las 17.531 participaciones sociales 

emitidas por INSTITUTO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL € LTDA, que 

dejó su difunta cónyuge. 

  

 



 



  

   

  

    

   
    

  

SOLICITUD: Amparados en lo dispuesto en el Art. 18 numeral 12 de la L. 

solicitamos se nos confiera la posesión efectiva, proimdiviso, sin pe 

terceros, de los bienes dejados por los causantes, señora Economista 

ELENA OPORTO CORTES y señor Economista HERMOGENES OSCAR 

RISCO, y disponga la inscripción de la posesión efectiva en el Registro Mercantil 

cantón Samborondón. 

Es justicia, etc. : 
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Presentado en este despacho con anexos. Guayaquil, treinta y 

octubre del dos mil dieciocho. Doy fe.- 

   - ya 

Ab. Pablo Arco Macias M,Su. 
Notado Sic del Canton 

Gueryaquil 

DILIGENCIA NOTARIAL: 

VISTA: La solicitud que antecede y por cuanto la misma se ajusta a lo 

dispuesto en el numeral 12 del Articulo 18 de la Ley Notarial reformada 

el 5 de Noviembre del año 1996 y Publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 64, el 8 de Noviembre del mismo año; procedo a 

receptar la declaración juramentada de los peticionarios; y una vez 

hecho, con los documentos habilitantes correspondientes a este trámite, 

se levantará el acta, y se conferirán las copias debidamente certificadas 

para los fines legales consiguientes. Guayaquil, treinta y uno de octubre 

del dos mil dieciocho Doy fe.- 

   Ab. Pablo L. Condo Macias M.Sc. 
Nolarto Sta del Canton 

Guayaquil 
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CONDO MACÍAS, Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

comparecen: los señores EMILIA MARIA LOOR OPORTO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, doctora en medicina, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, TERESA 

ROSARIO LOOR OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, viuda, 

doctora en medicina, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil; OSCAR EMILIO LOOR OPORTO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ingeniero mecánico, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Guayaquil, GABRIELA VERÓNICA 

LOOR OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, casada, bióloga, 

con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de paso 

por esta ciudad; ANA MARIA LOOR OPORTO, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, abogada, con domicilio y residencia en el 

cantón Quito, de paso por esta ciudad; GUSTAVO ROGELIO 

LOOR OPORTO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, religioso, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, todos por sus propios 

y personales derechos, en calidad de herederos de sus padres los 

señores EMILIA ELENA OPORTO CORTES y HERMOGENES 

OSCAR LOOR RIÍSCO, y, los señores BORIS ANDRES LASCANO 

LOOR, quien declara ser ecuatoriano, casado, economista, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de paso por 

esta ciudad, por sus propios y personales derechos; DANIELA 

PAULINA LASCANO LOOR, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ingeniera comercial, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
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por sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderada 

Especial de las señoritas CLAUDIA GABRIELA LASCANO LOOR y 

NATALIA MARÍA LASCANO LOOR; PABLO DANIEL LASCANO 

LOOR, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero 

comercial, con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, 

por sus propios y personales derechos; y, CECILIA FERNANDA 

LASCANO LOOR, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ingeniera comercial, con domicilio y residencia en este cantón, 

por sus propios «y personales derechos, todos en calidad de hijos 

de la causante señora CECILIA ANTONIETA LOOR OPORTO 

quien a su vez fue hija de los señores EMILIA ELENA OPORTO 

CORTES y HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO; mayores de 

edad, capaces para obligarse y comparecer, a quienes de conocer 

doy fe por haberme presentado sus documentos de identificación. 

Por lo que, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

dieciocho, numeral doce de la Ley Notarial, reformada; procedo a 

receptar la declaración juramentada del peticionario quienes dice: 

A LA PRIMERA: Nuestros nombres y apellidos son como quedan 

indicados en líneas superiores; Á LA SEGUNDA: El diecinueve de 

marzo del dos mil trece, falleció en la ciudad de Guayaquil la 

señora EMILIA ELENA OPORTO CORTES, el veinte de noviembre 

del dos mil diecisiete, falleció en la ciudad «de Guayaquil el señor 

Economista HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO; y, CECILIA 

ANTONIETA LOOR OPORTO, falleció el treinta de enero del año 

dos mil dos en la ciudad de Guayaquil, conforme constan en los 

certificados de defunción que acompañamos. Que somos hijos de 

los causantes, teniendo hasta el momento de su muerte derecho 

DS 
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1 en calidad de herederos y herederos por representación 

2 bienes dejados por los mencionados  causantes.- 

A
 

A 
A
 
e
 

  

3 TERCERA.- Que de los bienes en general dejados p 

  

4 causantes, corresponde los detallados en la petición acompañada 4 

Pao 4. Condo M S ala presente y en la proporción ahí indicados.- A LA CUARTA: 

NO lo , ca 

mamo 6 Que todo lo declarado lo hacen en honor a la verdad y sin presión e Guayaquil 

-)- 
7 alguna.- Leida que le fue su declaración a los peticionarios, estos h 

se ratificaron y firmaron con el suscrito Notario.- De lo que doy , 

9 fe.- 

10 : 
Y 21 Eo dura initial 

ag 12 EMILIA MARÍA LOOR OPORTO : 
ol 13 C,C.$090593746-2.- C.V.204-383.- | 

E
 

15 E, e re as . 
7 

16 TERESA ROSARIO LOOR OPORTO.- . 

17 C.C.$090628379-1.- C.V.4153-205.- z 

    

18 | . 

19 i , : 

So 20 OSCAR EMILIO LOOR OPORTO .- , 

21. C.C.$090759959-2- C.V.$012-050.- : 

22 ) , 

23 ¡at 

24 G Y. LA VERÓNICA LOOR OPORTO.- , 

25 C.CWOPOB39197-2.- C.V.$011-380.- 

26 Y 
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Sd os 

ANA MARIA LOOR OPORTO. - 

C.C.£090839196-4.- C.V.£005-237. 

  

dc la voor 
GUSTAVO ROGELIO LOOR OPORTO.- 

C.C.4091221588-6.- 

Ru 

' BORIS ANDRES LASCANO LOOR.- 
C.C.4091441580-7.- C/V.$011-237.- 

CS 

Lone ap Co 

DANIELA PAULINA LASCANO LOOR, p.s.p.d. y 

APODERADA ESPECIAL DE CLAUDIA GABRIELA 

LASCANO LOOR Y NATALIA MARIA LASCANO LOOR.- 

C.C.4 091440813-3.- C.V.$195-100.- 

Ue Veo. Us Ñ 
o 

CECILIA FERNANDA LASCANO LOOR.- 

C.C.4091348037-2.- C.V $013-380.- 

Ad “0 , 

PABLO DANIEL LASCANO LOOR.- 

       
CC. 7 -2.- C.V.f011-238.; , , 

C.C.4091793136-2.- C 9 8 Ab.! fondo Macias M.Sc 
o 510 del Canton 

Guoyaquíl 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

del Guayas, República del Ecuador, a los t 

un (31) del mes de octubre del año dos mil” 

dieciocho, ante mí, AB. PABLO LEONIDAS CONDO 

MACÍAS, Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

comparecen: los señores EMILIA MARÍA LOOR 

OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

doctora en medicina, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Guayaquil; TERESA ROSARIO LOOR 

OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, viuda, 

doctora en medicina, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Guayaquil; OSCAR EMILIO LOOR 

OPORTO, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ingeniero mecánico, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil; GABRIELA VERÓNICA LOOR 

OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

bióloga, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad; ANA MARIA 

LOOR OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, abogada, con domicilio y residencia en el 

cantón Quito, de paso por esta ciudad; GUSTAVO 

ROGELIO LOOR OPORTO, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, religioso, con domicilio y 

residencia en esta ciudad; todos por sus propios y 

personales derechos, en calidad de herederos de 

sus padres los señores EMILIA ELENA OPORTO 

CORTES y HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO, y, 
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los señores BORÍS ANDRES LASCANO LOOR, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, economista, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, 

de paso por esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos; DANIELA PAULINA LASCANO 

LOOR, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ingeniera comercial, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, por sus propios y personales derechos 

y en calidad de Apoderada Especial de las señoritas 

CLAUDIA GABRIELA LASCANO LOOR y NATALIA 

MARÍA LASCANO LOOR; PABLO DANIEL LASCANO 

LOOR, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ingeniero comercial, con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón, por sus propios y personales 

derechos; y, CECILIA FERNANDA LASCANO LOOR, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, ingeniera 

comercial, con domicilio y residencia en este 

cantón, por sus propios y personales derechos, 

todos en calidad de hijos de la causante señora 

CECILIA ANTONIETA LOOR OPORTO quien a su vez 

fue hija de los señores EMILIA ELENA OPORTO 

CORTES y HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO, 

mayores de edad, capaces para obligarse y 

comparecer, a quienes de conocer doy fe por 

haberme presentado sus documentos de 

identificación.- PRIMERO: A) Sus nombres y 

apellidos son como quedan indicados en lineas 

superiores; B) El diecinueve de marzo del dos mil 
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28 

noviembre del dos mil diecisiete, falleció 

ciudad de Guayaquil el señor Economista 

HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO; y, CECILIA 

ANTONIETA LOOR OPORTO, falleció el treinta de 

enero del año dos mil dos en la ciudad de 

Guayaquil, conforme constan en los certificados de 

defunción que acompañamos. Que son hijos de los 

causantes, teniendo hasta el momento de su muerte 

derecho en calidad de herederos y herederos por 

representación sobre los bienes dejados por los 

mencionados causantes; C) Que fundamentan su 

petición en lo dispuesto en el numeral doce del 

Articulo dieciocho de la Ley Notarial reformada. 

SEGUNDO.- Que de los bienes en general dejados 

por la causante se encuentran el descrito en la 

petición que antecede.- TERCERO.- Los señores 

EMILÍA MARIA LOOR OPORTO, TERESA ROSARIO 

LOOR OPORTO, OSCAR EMILIO LOOR OPORTO, 

GABRIELA VERÓNICA LOOR OPORTO, ANA MARIA 

LOOR OPORTO, GUSTAVO ROGELIO LOOR 

OPORTO; todos por sus propios y personales 

derechos, en calidad de herederos de sus padres los 

señores EMILIA ELENA OPORTO CORTES y 

HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO,; y, los señores 

BORIS ANDRES LASCANO LOOR, DANIJELA 

PAULINA LASCANO LOOR, por sus propios y 
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l. personales derechos y en calidad de Apoderada     2 Especial de las señoritas CLAUDIA GABRIELA K 

3 LASCANO LOOR y NATALIA MARIA LASCANO LOOR; AA 

4 PABLO DANIEL LASCANO LOOR; y, CECILIA 

5 FERNANDA LASCANO LOOR, todos en calidad de 

6 hijos de la causante señora CECILIA ANTONIETA 

7 LOOR OPORTO quien a su vez fue hija de los 

8 señores EMILIA ELENA OPORTO CORTES y 

9 HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO; declararon 

» lÓ ante mí, bajo juramento que tienen derecho en A 

11 calidad de herederos y herederos por 

12 representación de los bienes dejados por los 

13 causantes; declaración juramentada en base a la 

14 cual me solicitan les Conceda la Posesión Efectiva 

15  Pro-Indiviso, sin Perjuicio de terceros de dichos 

16 bienes, descritos en la petición; y, CUARTO.- Por lo 

17 que, para resolver considero: Que lo dicho se 

18 ratifica con la declaración rendida por los 

19 peticionarios como HEREDEROS Y HEREDEROS em, 

20 POR REPRESENTACIÓN de ésta sucesión intestada. 

21. Por cuanto se ha cumplido con los requisitos 

22 previstos en la referida norma legal, en 

23 concordancia con lo dispuesto en la disposición 

24 transitoria décima quinta del Código Orgánico 

25 General de Procesos. Yo, Abogado PABLO 

26 LEONIDAS CONDO MACÍAS, Notario Quinto del 

27 cantón Guayaquil, CONCEDO LA  POSESION 

28 EFECTIVA PRO-INDIVISO, SIN PERJUICIO DE 
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TERCEROS, de los bienes dejados en genk 

los CAUSANTES, señores EMILIA MARI 

   
OPORTO, TERESA ROSARIO LOOR OPORTO, A 

EMILIO LOOR OPORTO, GABRIELA VERONICA 
LOOR OPORTO, ANA MARIA LOOR OPORTO, 

GUSTAVO ROGELIO LOOR OPORTO, todos por sus 

propios y personales derechos, en calidad de 

herederos de sus padres los señores EMILIA ELENA 

OPORTO CORTES y HERMOGENES OSCAR LOOR 

RISCO; y, los señores BORIS ANDRES LASCANO 

LOOR, DANIELA PAULINA LASCANO LOQOR, por sus 

propios y personales derechos y en calidad de 

Apoderada Especial de las señoritas CLAUDIA 

GABRIELA LASCANO LOOR y NATALIA MARIA 

LASCANO LOOR; PABLO DANIEL LASCANO LOOR; 

y, CECILIA FERNANDA LASCANO LOGR, todos en 

calidad de hijos de la causante señora CECILIA 

ANTONIETA LOOR OPORTO quien a su vez fue hija 

de los señores EMILIA ELENA OPORTO CORTES y 

HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO.- Con lo que 

termina la presente diligencia.- Se incorpora esta 

Acta al protocolo de la Notaria Quinta a mi cargo, 

extendiendo las copias certificadas necesarios.- De 

todo lo cual Doy fe.- 

  

    
   

Ab, Lt Ondo Macias Msi Ulo So Jal Cunton 
Grayagull 
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U” DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN. Protocolizo en el Registro d     
    

2 Escrituras Públicas a mi cargo, los documentos que anteceden.- Guayaquil, 

treinta y uno de octubre del dos mil dieciocho.- 

. Condo Macias M.Su 
Notano Sto del Canton 

n8 Ab. P, 

o la Guayauil 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA. que sello y firmo en treinta 1 seis (36) 

fojas.- Guavaquil, tremta y uno de octubre del dos mil e” 

dieciocho.- PO 0 

Vi - eS        
GADA ORLANDA LÓPEZ TAMAYO 

27 NOXAMA SUYLENTE OCTAVA DIEL CANTON GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral vee del articulo 18 de la Ley Notaria! 

FE: Que la fotoco la precedente compuesta 

28 ento a" - > al de (mej original    

     

Abg. Orlanda López Tamayo 
NOTARIA SUPLENTE OCTAVA 
DEL CANTÓN GLAYAQUIE 
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Cjr- A 
Factura: 001-004-000077794 20190901008C02282 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901008C02282 S 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhíbido en 72 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve et(los) documento(s) en 72 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GLUAYAAUIL, a 3 DE JULIO DEL 2019, (11:13). 

    NOTARIO(A) SUPLEN ANDA DE JESUS LOPEZ TAMAYO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

AP 08640-DP09-2019-JS 

  

     

 



 


